
NORMATIVA ANTERIOR – M1 NORMATIVA ACTUAL – CLASE 1 

NORMATIVA  Normativa ESPAÑOLA : UNE 
 La anterior normativa se basaba en una normativa Española 

 Normativa EUROPEA : EN 
 La nueva legislación se basa en una normativa de carácter EUROPEO de libre 

adopción para los países comunitarios. 

CLASIFICACIÓN 
TEJIDOS 

 La clasificación de la normativa UNE se dividía en : 
M0 – M1 – M2 – M3 – M4 – M5 

 Siendo M1 el requerido para tejidos ignífugos destinados a visillo, tapicería, 
etc. 

 La actual normativa clasifica los tejidos en : 
Clase 1 – Clase 2 – Clase 3 – Clase 4 – Clase 5 

 En el caso de tejidos destinados a visillo o tapicería deben cumplir CLASE 1. 

ÁMBITO DE 
APLICACIÓN 

 Se utilizan similares criterios y equipos de ensayos, sin distinguir el uso al 
cual se destina el tejido (visillos, tapicerías, etc.) 

 En los certificados de laboratorio oficiales se clasificaba como : 
TEJIDO IGNÍFUGO: M1 

 La actual normative distinguee los tejidos de tapicería de los visillos, utilizando 
distintos equipos de ensayo y criterios para su clasificación. 

 En los certificados de laboratorio oficiales aparecerá: 
CLASE 1 : Uso CORTINAS CLASE 1 : Uso TAPICERÍA 

ENSAYOS 

VISILLO Y CORTINAS : UNE 23-727-90 
◊ Envejecimiento acelerado 
◊ Ensayo quemador eléctrico 

TAPICERÍA : UNE-23-727-90 
◊ Envejecimiento acelerado 
◊ Ensayo quemador eléctrico 

ROPA DE CAMA : UNE-23-727-90 
◊ Envejecimiento acelerado 
◊ Ensayo quemador eléctrico 

VISILLO Y CORTINAS : EN 13772:03 
◊ Ensayo de inflamabilidad probetas orientadas verticalmente 
◊ Ensayo propagación llama, probetas orientadas verticalmente frente a fuente de 

ignición grande. 

TAPICERÍA : EN 1021, Parte 1 y Parte 2 
◊ Ensayo de Cigarrillo en combustión. 
◊ Ensayo Llama equivalente a cerilla. 

ROPA DE CAMA : 
◊ Los tejidos destinado de ropa de cama, colchas, edredones, etc. No se 

contemplan en la nueva legislación. 

VALIDEZ 
CERTIFICADOS 

- No obstante los certificados M1, realizados con anterioridad a Julio 2005 siguen siendo 
válidos durante 5 años. 

- A partir de Julio de 2005 los certificados solicitados a un Laboratorio Oficial deben 
realizarse en base a la nueva normativa CLASE 1. 

NUEVA NORMATIVA CLASIFICACIÓN AL FUEGO DE LOS TEXTILES 

A partir del día 4 de Julio 2005, la actual legislación vigente en 
materia de clasificación de tejidos ignífugos (M1) queda derogada. 
A continuación se detallan las principales diferencias entre 
ambas normativas y los nuevos requerimientos de la actual 
legislación:


